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Ciudad En el caso de que
el autor de la amenaza sea identificado,
las sanciones deberían ser: la posible aplicación de Ley Aula Segura (expulsión/

cancelación matrícula), la denuncia obligatoria a Carabineros, la suspensión
inmediata y acciones formativas posteriores, de acuerdo al documento.

PROTOCOLO DE SEGURIDAD

Ante casos de amenazas: Servicio
de Educación elaboró texto con
recomendaciones para colegios
Cecilia Bastías Jerez
cecilia.bastias@diarioconcepcion.cl

Procurando preparar a la to-
talidad de sus comunidades
educativas el Slep Andalién
Costa (Lota, Coronel, San Pedro
de la Paz y Santa Juana), generó
un texto con las orientaciones
y recomendaciones hacia los di-
rectores o directoras de estable-

cimientos educacionales y jar-
dines infantiles que lo integran,
para enfrentar con pertinencia
casos de amenazas, como lo
ocurrido en las últimas semanas
tanto a nivel local como en otros
puntos del país.

De acuerdo al director ejecuti-
vo de Slep, Ramón Jara, el obje-
tivo es resguardar la seguridad
de las comunidades escolares,
con recomendaciones generales
ante estas situaciones en el mar-
co de los esfuerzos que realizan
como institución para promover
respuestas oportunas y coordi-
nadas.

Se trata de situaciones que
pueden generar preocupación
en las comunidades educativas,
por lo que, desde el Slep, asegu-
ran que estar preparados impli-
ca contribuir a la generación de
entornos seguros, para fortalecer
los procesos internos y la articu-
lación de acciones en materia de
seguridad escolar.

En ese sentido, el director eje-
cutivo del Servicio Local de Edu-
cación Pública Andalién-Costa,
indicó que "lamentamos profun-
damente que la educación chile-
na se vea enfrentada a contextos

que afectan la tranquilidad y el
normal desarrollo de las comuni-
dades educativas. Estas situacio-

nes tensionan no solo los proce-
sos de aprendizaje, sino también
el bienestar integral de estudian-
tes, docentes y asistentes de la
educación".

Es por ello que como sistema se
mantienen en el compromiso por
resguardar la continuidad edu-
cativa, priorizando la seguridad,

Como una medida que responde a la serie de avisos que se presentaron durante
las últimas semanas, desde el Slep Andalién-Costa generaron un documento con
orientaciones para reaccionar de la forma correcta ante estas situaciones.
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la convivencia y el acompaña-
miento oportuno a las comuni-
dades, mencionó Ramón Jara.

El documento que elaboraron
indica, en primera instancia,
que el Servicio ha desarrollado
gestiones con seremis, policías,
municipios y redes de apoyo para
abordar estas situaciones. Y que
el contenido del escrito busca
orientar el actuar frente a ame-
nazas escritas vinculadas a he-
chos de violencia, promoviendo
respuestas adecuadas.

El alcance de este mensaje in-
volucra a funcionarios, directi-
vos y la comunidad educativa en

general. Su objetivo es plantear
cómo reaccionar ante acciones
como: rayados con mensajes
de amenaza, mensajes escritos,
verbales o digitales de posibles
agresiones, publicaciones en re-
des sociales que generen alarma,
amenazas directas o indirectas y
otras situaciones que afecten la
seguridad.

Como contexto definen que
"se entenderá por amenaza es-
crita toda manifestación física o
digital (rayados, mensajes, redes
sociales, etc.) que pueda poner en
riesgo la integridad física o psico-
lógica".

Además, realizan la definición
legal respecto de las intimidacio-
nes que pueden constituir delito,
de acuerdo al Código Penal. Tam-
bién describen que las amenazas
escritas son consideradas agra-
vantes.

El procedimiento de actuación
desde los recintos debería con-
templar la detección del mensaje,
el aviso de inmediato sin mani-
pulación de la evidencia. Luego
registrar la evidencia mediante
fotografía con fecha, hora y lugar.

Posterior a eso, viene la evalua-

ción de la gravedad por parte del
equipo directivo para activar los
protocolos del establecimiento,
la correspondiente comunica-
ción al sostenedor y a las autori-
dades que sean necesarias.

En el caso de que el autor de
la amenaza sea identificado, las
sanciones deberían ser: la posible
aplicación de Ley Aula Segura
(expulsión/cancelación matrí-
cula), la denuncia obligatoria a
Carabineros, la suspensión inme-
diata y acciones formativas pos-
teriores.

Si el responsable del mensaje
no es identificado, corresponde
la denuncia. En todos los casos es
necesaria la realización de con-
tención emocional a la comuni-
dad afectada.

"Se establece como prioridad
crear un protocolo formal de ac-
tuación ante amenazas, el cual
debe integrarse al Reglamento
Interno durante el primer semes-
tre", indica el oficio.

Suspensión de clases
En cuanto a si las clases debie-

ron ser suspendidas producto
de las amenazas en el Slep An-
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dalién Costa, Ramón Jara indicó
que "desde el enfoque formativo
y de resguardo del bienestar de
las comunidades educativas, se
priorizó la continuidad del pro-
ceso educativo mediante la im-
plementación de medidas peda-
gógicas y organizativas flexibles,
tales como ajustes en los hora-
rios, acortamiento de jornadas y
el desarrollo de actividades for-
mativas".

"No se determinó la modifica-
ción del calendario escolar ni la
disminución del periodo de vaca-
ciones", estableció Jara.

La situación general del Slep
Andalién Costa es que "no se re-
gistraron suspensiones de clases
por este motivo. No obstante, al
menos 20 establecimientos en-
frentaron situaciones de amena-
za, las cuales fueron abordadas a

partir de las recomendaciones del
Slep. En estos casos, se activaron
medidas preventivas y de resguar-

do, tales como ajustes en las jor-
nadas, coordinaciones con segu-
ridad municipal y Carabineros".
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En el caso de este servicio, Ra-
món Jara estableció que "dado
que no hubo suspensión de clases,
no corresponde la recuperación
de días, manteniéndose la conti-
nuidad del calendario escolar".

Consultado el Slep Andalién
Sur respecto a sus modificacio-
nes en el calendario escolar, es-
tablecieron que "no hubo ningún
cambio, ni suspensiones".

Seremi de Educación
Sobre la cantidad de estable-

cimientos a nivel regional que
debieron suspender clases pro-
ducto de la seguidilla de alarmas
durante las últimas semanas,
desde la Seremi de Educación
del Biobío indicaron que "toda
suspensión de clases solicita-
da por el sostenedor, ya sea por
amenazas, fuerza mayor u otra

circunstancia, debe considerar
la recuperación de cada jornada
suspendida. Así lo establece el
calendario escolar regional y se
trata de una medida conocida de
antemano por los establecimien-
tos educacionales".

También explicaron el proce-
dimiento que establece que el
establecimiento que requiere
la suspensión. Este debe enviar
una solicitud al Departamento
Provincial de Educación corres-
pondiente, dentro de los cinco
días hábiles siguientes. Poste-
riormente, la reprogramación
queda regularizada mediante
resolución.

"En relación con los centros
educacionales de la región que
han dispuesto la suspensión de
clases por amenazas, las repro-
gramaciones se han canalizado
de acuerdo con la normativa
vigente", indicaron desde la Se-
remi.
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OPINABIOBÍO

Día de la Tierra: no es una
plaga, es una advertencia

Ana Araneda
Doctora en Ciencias Ambientales

Cada 22 de abril se conmemora el Día de
la Tierra. Pero en nuestro territorio, más que

una fecha simbólica, se vuelve un recordato-
rio urgente: el entorno está cambiando más

rápido que nuestras decisiones.
En los últimos días, miles de personas en

el Gran Concepción han tenido que convivir
con una inusual proliferación de zancudos.
Talcahuano, Hualpén, San Pedro de la Paz
y Concepción han reportado niveles que no
son propios de esta época del año. Lo que
muchos interpretan como una simple mo-
lestia estacional, en realidad es una señal de
desequilibrio.

La presencia masiva de zancudos se ex-
plica por condiciones climáticas anómalas:
temperaturas más altas, mayor humedad y
acumulación de aguas estancadas en entor-
nos urbanos. Son factores que favorecen su

reproducción y que hoy se intensifican en un
contexto de cambio climático.

Porque el cambio climático ya está aquí, y
no se manifiesta solo en grandes desastres,
sino también en estas alteraciones cotidia-

nas que comienzan a afectar directamente
nuestra calidad de vida.

Sin embargo, seguimos reaccionando tar-
de. La misma lógica se repite en otros proble-
mas estructurales. Respiramos el problema
todos los días, pero actuamos como si fuera
transitorio. La calidad del aire en Concep-
ción registra niveles de material particulado
fino que superan las recomendaciones inter-
nacionales, afectando la salud de la pobla-
ción. Y aun así, cada invierno enfrentamos el
mismo escenario.

No es estacional, es estructural, y responde

a una pobreza energética que no ha sido abor-

dada con la profundidad necesaria. No basta

con restringir: se requiere transformar las
condiciones de base.

A esto se suma la presión constante sobre

ecosistemas estratégicos. Los humedales ur-
banos, como Rocuant-Andalién, continúan
degradándose pese a cumplir funciones cla-
ve en la regulación hídrica y la mitigación de
eventos extremos.

Seguimos debilitando nuestras propias
defensas naturales, mientras avanzamos en
una expansión urbana que no integra estos
sistemas como parte de la infraestructura de
la ciudad.

En paralelo, la gestión de residuos refleja la
misma incoherencia. Generamos más dese-
chos de los que somos capaces de gestionar
adecuadamente, con tasas de reciclaje aún
bajas y sistemas de valorización insuficientes.

Generamos más de lo que podemos sos-
tener, y luego intentamos resolver las conse-
cuencias.

Así, el problema deja de ser técnico y pasa
a ser político. Porque no falta evidencia, falta

decisión, y esa brecha es la que hoy explica por
qué seguimos llegando tarde.

El Día de la Tierra no puede seguir siendo
una pausa simbólica. Debe ser un punto de
inflexión.

Porque cuando el territorio cambia, no
pide permiso.

Y cuando no actuamos a tiempo, la cuenta
siempre llega.
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